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ANUNCIO la Delegación Provincial de Granada, por 
el que se notifica al interesado relacionado, la Resolución 
de la Delegada Provincial de la Consejería de Salud de 
Granada, de 17 de abril de 2006, por la que se levanta la 
suspensión del expediente 22/03, y se desestima la so-
licitud de autorización de una nueva oficina de farmacia 
para la Unidad Territorial Farmacéutica de Atarfe.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala.

Núm.  
Notificado a Ultimo domicilio Trámite que se notifica

expte.

22/03 Don José Juan Gnecco  C/ Alamillos de Resolución por la que se 
 Suárez San Cecilio, núm. 4 levanta la suspensión del  
   expediente 22/03, y se
    desestima la solicitud de 
   autorización de una nueva 
   oficina de farmacia para la 
   Unidad Territorial Farma-
   céutica de Atarfe.

   Resolución Delegada Pro-
  Granada vincial
   17 de abril de 2006

Granada, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, Celia 
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada, 
por el que se notifica a la interesada relacionada, la 
Resolución de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud de Granada, de 5 de abril de 2006, por la que 
se levanta la suspensión del expediente 11/01, y se 
desestima la solicitud de autorización -de una nueva 
oficina de farmacia para la Unidad Territorial Farma-
céutica de Armilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala.

Núm.  
Notificado a Ultimo domicilio Trámite que se notifica

expte.

11/01 Doña Purificación  C/ Callejón del Angel Resolución por la que se
 Gómez La Mayor   levanta la suspensión del 
   expediente 11/01, y se 
   desestima la solicitud de 
   autorización de una nueva 
   oficina de farmacia para la 
   Unidad Territorial Farma-
   céutica de Armilla.

  
Edf. Cristina 3.º-A

 Resolución Delegada Pro-
  

Granada
 vincial

   5 de abril de 2006

Granada, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, Celia 
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por el 
que se hace pública Resolución relativa a expediente en 
materia de Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se 
relaciona que en la Sección de Sanidad Alimentaria de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud en Jaén, sita en Paseo de la 
Estación, 15, se encuentra a su disposición la Resolución de archivo 
de Cambio de Titularidad en el Registro Sanitario de su industria, 
significándole que el plazo de un mes para la interposición del 
Recurso, comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Refinería Agrícola Española, S. A.
Núm. R.S.: 16.0003361/J.
Polígono Industrial El Puente, s/n
23.620 Mengíbar (Jaén). 

Jaén, 25 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan Francisco 
Cano Calabria.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006,de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 
de Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 216/05.
Que con fecha 15 de marzo de 2006, se ha dictado Acuer-

do de Ampliación del Plazo de Resolución del Procedimiento 
de Desamparo, respecto del/la menor: E. R. M. nacido/a el día 
22 de mayo de 1996, hijo/a de José Remacho Fernández y de 
M. Carmen Maldonado Martín, pudiendo formular reclamación 
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de mayo de 2006.- La Secretaria General, 
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2006,de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm 6 
de Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.
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Expte.: 207/05.
Que con fecha 24 de mayo de 2006, se ha dictado Reso-

lución de Traslado, respecto del/la menor: A. M. C. P. nacido/a 
el día 20 de junio de 1994, hijo/a de Antonio Carmona Alcalá, 
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instan-
cia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de mayo de 2006.- La Secretaria General, 
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimiento de des-
amparo (Decreto 42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tu-
tela y guarda administrativa (BOJA núm. 20 de 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, 
calle Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, 
de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado/a: Francisco Javier Bernuy Pérez.
Núm. Expediente: 0103/06
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo al menor (L. J. B. R.)
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 29 de mayo de 2006.- La Delegada, PSR (DTO 
21/85) la Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 19 de mayo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edicto 
a don Juan Moreno Utrera.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Almería, para la notificación por edicto 
del Acuerdo que se cita.

Con fecha 19 de mayo de 2006, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección aprueba el Inicio del acogimiento familiar 
temporal de los menores J. M. A. (expte. 140/04) J. M. A. (expte. 
141/04) con los acogedores seleccionados.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a don Juan Moreno Utrera, al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción previa en vía administrativa ante la Excma. Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, o bien podrá formular 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio 
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen los 
art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 19 de marzo de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo 
a doña Dolores Delgado Piedrahita.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Desamparo a doña 
Dolores Delgado Piedrahita al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para 
la entrega de la notificación de fecha 25 de mayo de 2006 por 
la que se comunica el Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Desamparo, referente a los menores V. D., J. y S. , expedientes 
núms. 352-06-29-00419-00420. 

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Resolución de Ratificación de Desamparo a don José 
Merino Salas y doña María Dolores Pozo Mora.

Acuerdo de fecha jueves, 25 de mayo de 2006 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don José Merino Salas y doña María 
Dolores Pozo Mora al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de Ratificación de Desam-
paro de fecha jueves 25 de mayo de 2006 del menor N. M. P., 
expediente núm. 352-2005-29001113, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de mayo de 2006.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 25 de mayo de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo 
y Resolución Provisional de Desamparo a doña M. Pilar 
Luna González.

Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2006 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Resolución 
Provisional de Desamparo a doña M. Pilar Luna González al 
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-


